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Exped¡ente: PAOT-2021-398-SPA-319

No. Folio: PAor-os-300/200- :910 -2022

RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

ciudad de México, a 2 7 ABR 2022
La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambientat y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracción lll, 15 Bls 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vll, 30 BIS 2 de [a Ley orgán¡ca de [a Procuraduría Ambiental
y del ordenamiento Territoriat, 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

etementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2021-398-SPA-319 relacionado con [a denunc¡a

presentada ante este organismo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando tos siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de ta cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los sigu¡entes hechos:

(...) Es un peüo p¡tbull en lo peor condic¡ón lo t¡enen encodenodo y sin comer (...) está desnutr¡do, t¡ene

sorno y lo dejon todo et dío expuesto ol sol (...) el perro yo no oguonto mucho en esos condiciones (...)

lhechos que tienen lugar en calle Yucatán, número 37, colonia San Lorenzo Tezonco, Alcaldía

lztapalapal (...,).

ATENCIÓN E II{VESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron tas ditigencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con mot¡vo de
la presente denuncia.

ANAUSIS DE LA II{FoRMACIóN Y DIsPos|cIoNEs JURIDIcAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México conforme a [o estab{ecido
en el artícuto 11, fracción I y 56, primer párrafo de [a Ley de Protección a los Animales de ta C¡udad de Méx¡co,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
real¡zar acc¡ones para la protección y defensa del b¡enestar animat, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplim¡ento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maLtrato animaL del que es objeto un ejemplar canino ubicado en el
¡nmuebte localizado en calle Yucatán, número 37, colonia San Lorenzo Tezonco, Alcaldía lztapalapa.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señalá
consideran actos de mattrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimieir en
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de a¡re, luz, alimento, agua, es ntra
la intemperie, cu¡dados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a sU€sli

Of
En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente
Procuraduría lLevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acue culo 15

BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, ditigencia du rante ta cua ente:
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Figura l. Ljemplar canino motivo de de¡uncra

Derivado de lo observado, se reatizaron las siguientes recomendaciones:

o Que reciba [a atenc¡ón méd¡co veter¡naria correspond¡ente.
. Proporc¡onarle mayor cantidad de alimento con [a finalidad de aumentar su condic¡ón co
o Colocarle una pechera.
. No mantenerlo amarrado de manera permanente.

. Proporcionarte un recipiente con agua a su libre disposición.

ostentó como responsable del ejemplar canino mot¡vo de denuncia, a través de una a ta

instantánea para teléfonos intel¡gentes; al respecto, remitió ¡mágenes fotográ emiti a

tapo
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La presencia de un ejemplar can¡no macho, con características de la raza comúnmente conocida como
pitbutt, de peta.ie color café, que responde al nombre de "Hach¡ko", de cuatro años de edad.
Condición corporal y muscular. Ésta es delgada, toda vez que sus costillas, vértebras lumbares y
protuberancias óseas se apreciaban, la cintura se veía ctaramente y no presentaba grasa en el pecho.

Lutar dé alojamiento. El an¡mal de compañía se encontraba es un espacio techado del patio de la
vivienda en comento, el cual [e permite protegerse de las inctemencias dettiempo, atado a una correa
metática unida a un cottar de cuero, cuya longitud aproximada es de un metro, la cual no le permitía
tener la movilidad suficiente de acuerdo a su talla; dicho sitio se observó [imp¡o, s¡n heces u or¡na.
Agua y Al¡mento. Se adv¡rt¡eron dos rec¡pientes, uno de plást¡co que contenía agua sucia a su libre
disposición y otro metál¡co vacío, e[ cual a decir de [a persona que atendió al personal actuante, es

utilizado para e[ suministro de al¡mento consistente en croquetas adicionadas con catdo de potlo,
proporcionadas tres veces al día.
Comportamiento. Mantiene una postura retajada y contacto v¡sual s¡n manifestar agresión, asimismo
perm¡te el contacto fís¡co y se muestra dispuesto aljuego de manera inmed¡ata; en este sentido no se

detectó que presente s¡gnos de estrés o aislamiento.
Condición de salud. El ejemplar canino presenta áreas alopécicas (ausencia de pelaje) con inflamaclón
en todo et cuerpo; al respecto, se le exhortó a su persona propietaria a brindarle atención médica,
mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar su sistema inmunotógico a fin
de evitar enfermedades graves y potenc¡almente mortates.

I a\

En seguim¡ento a la denunc¡a, personal de esta Subprocuraduría tuvo comunicación
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por el méd¡co veter¡nario encargado de su revisión, así como del tratam¡ento recomendado para atender la

m¡cos¡s que presenta en la piel.

¡'igura 2. tsjemplar ca¡rino motivo de denuncia-

En seguim¡ento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría tuvo comunicación con la persona que se

ostentó como responsable del ejemplar can¡no mot¡vo de denuncia, a través de una apt¡cac¡ón de mensajería
instantánea para teléfonos ¡nteligentes; al respecto, remit¡ó d¡versas imágenes fotográficas en las cuales se

observa que la persona encargada del cuidado del animal de compañía [evó a cabo las recomendaciones
realizadas por personalde esta Entidad para mejorarel bienestar deI an¡mal de compañía.

figuras 3 y 4. Vista del ejempla¡ caDino 'Hachiko".

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad cons¡dera procedente emitir la presente resolució
conformidad con el artículo 27 fracci'n Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cu
voluntario de las disposicionesjurídicas en mater¡a de b¡enestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

el,.inRespecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en
Ent¡dad identificó que el animal de compañía contaba con bi
comportam¡ento; sin embargo se realizaron las siguientes recomend

esta

l__---/i
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. Que reciba la atención médico veterinaria correspond¡ente.
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¡ Proporcionarle mayor cantidad de alimento con la finalidad de aumentar su condición
corporal.

¡ Colocarle una pechera.
. No manteneflo amarrado de manera permanente.
. Proporcionarle un recipiente con agua a su libre disposición.

. Personal de esta subprocuraduría tuvo comun¡cación con la persona propietaria del ejemptar canino
motivo de denuncia a través de una apticación de mensajería instantánea para teléfonos inteLigentes,
quien remitió diversas imágenes fotográficas det cumplimiento votuntar¡o de las recomendaciones
reatizadas para mejorar el bienestar del animalde compañía.

La presente resotución, únicamente se c¡rcunscr¡be al anális¡s de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que e[ resuttado de [a misma
se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámb¡to de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con to dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este

:::::::t::::::::::::::::: 
___- ;;; _ 

_--- 
_ 

_--- 
_ 

___- ___-

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vll, de la Ley Orgánica de La Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México.----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.--------------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resotución a la persona denunciante.----------

AsÍ lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los AnimaLes de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y

Ordenamiento Territorialde [a Ciudad de Méx¡co y 5l fracción xxll de su Reglamento.-----
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C.<.cc.p. Lic. M¡d¡n.8oy T.mborell. ProcuradoraAmbientaly delOrdenam¡ento Territorial de la CDMX
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